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11. CONDICIONES GENERALES

IIustrisimo senor:

VILLAR P ALASI

1. Referentes u la conserva.

1.3 El contenido de cada envase presfmtara aspecto hom<r
géneo en cuanto a coloración y tamaúo, de acuerdo con lo
que se establece para cada categoría comercial en la norma
específica COfu'sporH:Uente

1.4. No Sf:' autorízarú la expOltacíon dr partida alguna con
síntomas de alt.eración o fermentación. ni cuando sea presenta
da. a inspección antes de tranRcurrido~· veinticinco diaE; desde
la fecha de ;;>\l fabricacicn

1.5 No se pennitirú la pn~sencia df' materias extrafias a
la consel'Va.

1.6. La presencia de residuos y de iont'~., metálicos no reba~

sará los limites múximos de tolerancias establecidos en los paises
de' destino.

1.7. Que<!a prohibida la exportación de cualquier partida que
presente color olor o sabor anormal.

1.8. Podrán utilizarse como correctores en las conservas de
nominadas ({¡l,; natural» d azúcar, la sal común, el ácido citrico
y el ácido as(~órbko. y el cloruro, citrato, sulfato cálcico o fos·
fato monocalcico, siempre que el contenido en calcio sea infe
rior al 0,26 por 1.000 La limitación precedente deberá enten
derse referida al peso neto

La adición de cualquier otro producto n ia presencia de loo
citado.<; en dosis superiores será incompatible con la denomi
nación «al natural». Su empleo deberá ser previamente autori~

zado por el Subsecretario de Comercio, y habrá de declararse
la adición en la f'tiqueta, salvo que el pais comprador no lo
exija.

1.9. No se permite el uso de antífermento,s en los botes me
nores de tres kilogramos

Tan sólo se tolerara la presencia de ácido benzoico, de ácIdo
sérbíco o de sus sajes en los envases de tres kilogramos O
masares cuando estando autorizado en la norma especifica
correspondiente. su proporción. estima<la en conjunto y referlda
al ácido, no sobrepase del 1 por 1.000 del peso neto.

2. Referente a envases, a embalajes y a su 1ltilízaci6n.

2.1. Podrán ser de hojalata, vidrio, madera (sólo para semi
conservas) o cualquier otro material idóneo autorizado.

2.2. Los botes de hojalata seran de forma cilíndrica, pu·
diendo valiar diámetro y altura en cada tma de las capacidades
teóricas relaeionadas en el cuadro anejo número 1.

A efectos de uniformidad de la presentación, el tipo de bote
empleado se definirá por su diámetro interior y la altura exte
rior en bote cerrado, aceptándose las tolerancias de un milí
metro y 2,5 milímetros para diánletro y altura, respectivamen
te. No obstante se autorizan los enva.,.:;;es prismáticos o parale
lepipédicos y ovaJes, de análogas capacidades, para las conser~

va,.,,; de espárragos.
2.3. Cuando las necesidades de la exportación hicieran pre

cisa la utílizaeión de un envase <!iferente por su capacidad. tipo
o material a los especificados en estas normas. el Subsecretario
de Comercio. a propuesta de la Comisión Consultiva Nacional,
previo informe del SOIVRE, podrá autorizar su empleo en, régi
mente transitorio experimental con vigencia máxima de un año.

El estudio por el SOIVRE del nuevo envase deberá realizarse
con anterioridad a su utilizacíón en cualquier elaboración de
conserva destinada a la exportaeión, pudi-endo ser presentado
el envase dirpctamente por el lnteresado o a través del Sindl·
cato de Fruto!< y Productos Horticolas.

2.4, Queda prohibida la exportación de conservas en botes
que presenten manchas exteriores de óxido o síntomas de alte
raóón en su interior qUe puedan afectar a las condiciones
organolépticas del contenido,

2.5 A la hojalata de los envases se le exigirá un recubri
mi€l1to de es.taúo tal, que por espesor y porosidad resulte ade
cuado a la protección del contenido. En los casos en que lo
requiera la a!,'Tesividad de la conserva, se le exigirá un barni
zado apropiado. Todo ello sín perjuicio de 10 que al respecto
pueda dispont>r el Ministerio de Industria.

2.6. El peso del pro<iucto contenido en cada envase deberá
ser el máximo que permita el proceso de elaboración, sin per
.i udicar a la in tegridad del contenido, exigiéndose los pesos neto
y escurridos mínimos que se sefialan para cada producto en los
euadros especificos anejos.

2.7. Las tpleranclas en el peso esctu'rido del producto enva
sa.do :;erún las siguientes:
Cinco por ciento para los formatos menores de 0',5 kilogramos.
Tres por cíento para los formatos de capacidad eomprendida
entre 0".5 kilogramos y 1,5 kilogramos, ambos inclusive.
Dos por ciento para lo.'> formatos mayores de 1,5 kilogramos.

COMERCIODEMINISTERIO

La necesidad de qUe las normas qUe regulan la exportación
de conservas de hortalizas estén siempre actualizadas con la
evolución del comercio exterior y la de los procesos de su fabri
ración ha obligado a modificar algunos apartados de la Orden
de este Departamento cte 23 de julio de 1966. tanto en su aspec
to técnico como en el administrativo.

Consultados los sector€$ interesados del Sindicato Nacíonal
de Frutos y Productos Hortícalas y de acuerdo con el Ministerio
de Industria se publica, para su mejor comprensiÓll, el texto
integro rectificado de dioo&. Orden que queda anulada por la
present.E'.

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la qu.e se dan
normas sobre la gestión económico~administrativa

de la Orquesta Nacional.

l. OB,JETO

Estas norma,.,> tienen por objeto regular las condiciones gene
rales técnícas y comerciales que deben reunir las conservas de
hortalizas. y en especial las de alcachofas, espárragos, .iudías
verdes, pimientos y t,omates destina<las a la exporta<>JÓll.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de mar7.0 de 1969.

La Orquesta Nadanal fué creada por Orden minLsterial de
12 de jmlio de 1940 Y clasificada como Entidad Estatal Autó
noma en el grupo DI por Decreto 134811962, de 14 de junio,
dando cumplimiento a lo prevenido en las disposiciones rran
51tor1as quinta y sexta ele la Ley de Régimen Jurídico de En·
tidades Estatales Autónomas. de 2-6 de diciembre de 1958.

ElIde octubre de 1966 fué inaugurada. en el Teatro Real,
la Sala de Conciertos de la Orquesta Nacional, marco de acti·
vidades de la misma y de las programaciones encargadas por
dicho Organismo autónomo, tales como conciertos en colabora
ción con otras orquestas, recitales y demás actos musicales,

En su consecuencia. y a fin de lograr una mayor simplifica.
ción y control del movimiento de fondos que estas actividades
originan y previo informe favorable de la Intervención Dele
gada en el Ministerio de la General de la Administración del
Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.<' Encomendar a la Orquesta Nacional la organización de
actuaciones en su Sala de Conciertos, en colaboración con otras
orquestas y conjuntos de música sinfónica, y el desarrollo de
recitales y demás actos musicales en conexión con la misma,
así como la asistencia, fomento y difusión para tales progra·
madones, con el asesoramiento técnico de los Servicios de la
Comisaria General de la Música.

2.0 La obligación de figurar en sus pre.'>upuestos los ingre·
sos y gastos que origine lo que se establece en el número
anterior.

1.1. Los frutos o parte vegetal objeto de la conserva debe~

d.n estar sanos, limpios, exentos de lesiones y manchas anor
males. Igualmente carecerán de cualquier otro defecto que pue
da afect.ar a su comestibilidad, a su buen aspecto o a su posi
bilidad de adecuada conservación.

1.2. Para los diversos productos elaborados no se permitira
la mezcla de distintas variedades dentro de un mismo envase.

ORDEN de 26 de marzo de 1969 por la que se
modifica la de 23 de julio de 191i6, que regula la
exportación de conservas de hortalizas.
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Esta tolerancia en el eontenido se cntendera por bote, esto
es, sin perjuicio de que la muestra Lomada deba dar en todo
los casos el peso declarado.

2.8. La altura del espucio libre {) {(cabeza de bote» no debe
rá pasar del 10 por 100 de la altura mteriar del envase cuando
éste sea de un kilogramo o menor ni del 7 por 100 en los de
mayor peso.

2.9..Los envases de cualquiera dt' Jos tipos admitidos. as!
como los que eventualmente ~dieran autorizarse al amparo
de la norma 2.3 de este capitulo, il'án protegidos por un emba
laje de madera o cartón, de dimensiones ajustadas al tipo y
número de ltllidades que contenga y que, a Juicio del SOIVRE.
asegure lUla eficaz protección dUrante el transporte.

Los embalajes de madera dispondrán de separadores interio
res cuando contengan un peso igual o mayor a 30 kilogramos.

El cartón empleado, ondulado o no. irú revrstido en ambas
caras con papel impermeabilizarlo.

3. Referentes a marcas y le:l.Jendw?

3.1. En etiquetas:

3.1.,1- Etiquetas de marcas nacionales. Obligatoriamente se
hará constar en las mismas:

a) La denominación comercial del producto de acuerdo con
lo establecido en la norma especifica

b) La categoría comercial, en tipo de letra de altura igual
o superior a tres milímetros y colocada a continuación o debajo
de la denominación.

También podrá manifestarse abreviadamente mediante los
números romanos enmarcados 1 y II, cuando se trate de las
categorías primera y segunda, respectivamente. En este caso, los
caracteres de imprenta tendrán cinco milímetros de altura mí
nima.

c) El peso neto.
dl E1 peso escurrido cuando se trate de elaboraciones con

líquido de gobierno
No obstante, la Subsecretalia de Comercio, a propuesta <le

la Comisión Consultiva Nacional y sin perjuicio de lo dispuesto
en la condición 2.6 del capítulo Il, podrá eximir de esta obli
gación a la.s exportaciones destinadas a dertos mercados que,
a juicio suyo. así lo aeon8ejen.

e) El origen español del producto, expresa<lo por una de las
le-yendas usuales o su traducción al idioma del país de destino.

f) La razón soelal o número de registro del exportador.
g} Las ley~ndas que resulten obligatorias por la norma es

pecifica corresPOIldiente.
h) Cualquier adición de conservadores. antioxIdantes, CO!cr

rantes, estabUizadores, etc., penn1tldos por esta disposición y
por las autoridades del país de destino, así como los correctores
autorizados, cuando su proporción sobrepase los límites marca
dOB en el capitulo n. 1.8,

1) Cualquier aderezo o condimentacLón que pueda autorizar
este Ministerio.

y potestativamente:

a') La marca comerciaJ registra-da del exportador.
b') Peso escurrido en las elaboraciones en su jugo.

3,1.2. Las etiquetas confeccionadas con marcas extranjeras
deberán manifestar las mismas declaraciones, ajustándose pa
ra h) a lo dispuesto en el país de destino y considerándose
potestativa la declaración de origen español si viniese clara
mente troquelada en la tapa del bote.

A efectos de manifestar en estas etiquetas la categoría ca-
merclal. se considerarán equivalentes las siguientes expresiones:

«Extra» y «Fancy}),
«Selecta» o «Categoría 1» y «Choice» o «8elected».
«Standard» o «Categorla lb y «Standard».
«Substandard» o «Industrial standard».

3,1.3. No se permitira el empleo de indicaciones, signos o
formas de presentación que induzcan a confusión en cuanto a
la naturaleza, calidad, categoría o procedencia del producto
que ampara. la etiqueta

3,.1,4. Cuando' la etiqueta amparase, por excepción autoriza
da, productos de categoría «Substandard», carecerá. de dibujo
alguno, presentando simplemente las leyendas obligatorias a una
sola tinta. sobre fondo blanco.

3.2. En envases:

La. tapa o ei fondo del envase llevara obligatoriamente:
a) Le. referencia del producto espafiol cuando, llevando eti

queta extranjera, no figurase en la misma la mención corres
pomllente.

y potestativame-nte:

a') Las contramarcas de uenufieaclón que el fahricante
c!'(;a oportullo pm'a 611 g:obI{'rnu. pUdlendo en este caso el
SOIVRE solicitar las adan¡,cionc" pel'tiJwntes.

3.3. En los embalajes: De lorma suficientemente clara, el]

j~xtel"íor del mi~mo <;(' hará ron."f¡n:

a j Denominación comerdal
l)1 Categoría comerciaL
el Nú1Uerov tlOO de bOLCS.
dl Referencia de migen espaüol.
e '¡ Destino de la mercauc.ia,
f l Número de registro de exportadores.
g) Marea comercial ¡facultativa) que deberá ser la misma

qU~ figure en los envases. S'1]VO cuando éstos vayan amparados
en etiquetas extranjeras

4, Referentes al Lra.nsporte.

La mercanGia deben'! ser objeto del mejol' trato en la carga
.v descarga de camione.<~, vagon€,s y barcos

La descarga de vagones u camion€s, euando se trate de
bultos de peso superior a los 30 kilogramos, deberá hacerse
evitando, por medio de rampas o dispositivos especiales, los
gojpes que pu:edan perjudicar a la mercancía.

De modo similar se proceden} a la estiba. la cual deberá ha,..
cerse Robre plano llano. acondicionado con solera de madera.

En las bodegas de los barcos deberá guardarse la distancia
nece::;aria para impedir calentamientos y perjuicios a la mercan~

cía cuando ésLI esté situada cerca de mamparos inmediatos a
las calderas.

5. Referentes a la Íllspecf"iül1.

5.1. Corresponde al SOlVRE 1:1 exigencia de estas normas
en las Ínspecciones de calidad en puertos y fronteras. viniendo
obligada la firma exportadora o su representante a facilitar
la inspección colocando la mercancía sobre muelle debidamente
elasificada y dispuesta en lotes accesibles, haciendo las declara
cÍones precisas en los boletines de almacén que deben acom
pañar a la mercancía y colaborandD en lfl apertura de tfl.j:B
para la toma de mueRtras,

5.2, El 8üIVRE podrá ademflc; realizar inspecciones de la
mercancía en los almacenes o fú bl'icas. Esta inspección no eXi
mirá de ]a preceptiva en puertos y fronteras, salvo cuando
el SOIVRE de acuerdo cen sus pnsibilidacles. acc€'da a con~

tramarear .Y precintar las cajas, una vez inspeccionadas, para
ulterior comprobación en puestos de inspección de los marcha
11105 justificativos.

5.3, El incumplimiento de las prsentes normas dará origen
al rechace de las mercancías para la exportación. Si, a jUicio
del SOIVRE. existIera malicia o fraude por part-e del exporta
dor. consignatario, armador, etc., se ineoará el oportuno expe
di-ente de sanción, dando audiencia al interesado de ~uerdo

con la legislación vigente.
5.4. Cuando la Dirección General de Comercio Exterior au

torice la exportación de elaboraciones de conservas vegetales
que, por su naturaleza, no figuren expresamente reguladas por
estas normas o por las de conservas de frutas, el SOIVR1E, sin
perjuicio de las condiciones generales establecidas en el capl
tillo n, tendrá en cuenta pa.ra su inspeeciórl las prácticas Usua
les del comercio internacional de tales productos. Si de estas
preparaciones forma parte alguno de 10R productos regulados
por las presentes Norma..:; se exigira qUE' los mismos reúnan las
condiciones especÍftca..<; que para ellos se señalan y que les sean
aplicables.

6. Semiconservas en salmuera,

Queda prohibida la exportación de las hortalizas objeto de
estas Normas envasadas en barrile", cualquiera que sea el pro~

cedimiento de conservación
No obstante se autoriza la preparación en salmuera, y su

exportación en barriles de madera, cuando los productos se
presenten troceados en fracciones irregulares de tamaño '1U

superior al tercio del de su presentación normal. En estos ca
sos, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado tres, sobre
marcado, se hará constar claramente en los envases las for
mas de presentación y de conservación.
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lII. EST~ACIÓN GENF:RAL DE CONCEPTOS Y FACTORES DE C,'LIDi\Il

Defectos tolerables.---Aparte de los defectos considernriüs
excluyentc& en el capitulo n, se destacan algunos más en lati
normas especificas cUya presencia genemIízada los han't igual
mente exc]uyent,es. Ahora bien. cuando por su naturaleza, su
leve manife.<::t.aciÓn o su escasa extensión, no trascendiesen a;
buen asPect.o nJ a las normales condiciones de cornestibHida,j
y cOIl::>erVaCJún del producto, podrán entrar en el cómputo de
tolerancias establecido en las exigencias de sus factores de ca
lidacl para la categorjfl. comercial de que se trate

2. Fibrosidad.~--Se entiende a los efectos de esta norma la
carencia de las condiciones normales de comestibiUdad que puede
manifestar,*, en ..1 producto conservado como consecueneia de
11:) haberse recole~t.ado con la oport.unidad debidn, de no haber
sido sometido a preparación adecuada o de proceder de varip·
(jades impropias para la conserva.

La estimación se hará organolépticamente, teniendo tam
bién en cuenta lo¡.:; factores anatómicos que permitan jU7.gar ;",ll

gTaño de desarrollo, aunque In. fibrosidad afecte parcialmente
a las unidades del producto conservado.

3. Tamml0 mínímo o máximo.-Salvo norma específica en
contrario. &~ determinará en cada muestra como valor medio eJe
las pi-eza:" de apariencia más pequeüa o mayor, tomando un
20 por 100 de las mismaR cuando se trate de elaboraciones con~

tenidas en envases de un kilogramo o menores y un lO por lOG
cuando el envase contenga mayor peso.

4. uniformidad de tamaj/,o.-Se dará por la relación. f'J1

pew, de las pieza:, grandes a las pequeñas.
Tratándose -de envases de tres kilogramos o mayores, se de

terminará la relacíón de uniformidad pO!' los pe~os de las
cinco piezas mayores y de las cinco más pequefla.¡:;, descartando
previamente de éstaR laR que hayan sido amparadas per'a,
tu-lerancia de calibre.

En enVU5:es de menor capacidad se tomará la maYOl' y la
menor, pudiendo susLituir és~a por la precedente en caso de
not.able discrepancia.

S. Uniformidad de calor,-En todos los casos en que se es
tablecen ret"erenci:.-ts de color, la uni1'ormidad se estimal'ú por
el porcentaje en peso. l'especto al peso escurrido, de las lJj¡;~7.8.~~

qUe discrepen del grado establecido () del color dominant e ,·n la
mUeRtra.

6. Unidades defectuosas o mal clasijicaflas en su calcqorío..-
Se determinarú por ..1 porcentaje en peso, en relación con ,.]
peso escurrido. df' aquellas unidades que no reúnan las con~

diciones exigidas en esta norma o que correspondiesen a cat,(~·

godas comerciales inferiores ínmediataR a la declarada,
7. Peso escurrido.-Se considerará como tal el peso del pro

ducto que permanece sobre un t-amiz, lígeramente inclínado, de
malla de un centímetro y alambre de un milímetro, al cabo de
dos minutos- La superficie del tamiz será la suficiente para
que el· producto pueda extenderse sin pasar de dos lechos.

8. S6licros solubles.-Se expresarán en grados Bríx, hacien
do la lectura al refractÓffietro, referida a 200- centígrados, del
.íUgo o del liquido de- gobierno, homogeneizado y filtrado por
un lienzo. a partir de los veinticinco días de fabricación,

En todos los casos se hará la debida corrección cuando haya
habido adición de cloruros.

9. pH.---Be medirá mediante potenciómetro sobre el produc
to a 20° C.

ID, Presión de vacío.--Se estimará mediante vacuÓl1letro de
tipo comercial adecuado al caso, con las cOlTecciones necesarias.
según las circunstanc\as que concurran en el lugar de inspec
(:Íón,

11. Cale.qorias comerciales aplicables,-Cada producto podrú
ampararse exclusivamente en las categorías comPTcialeH esiable·
cidas en su norma especifica,

Cuando por las exigencias correspondientes a 108 distinto..;
factores de calidad del producto algunos envases de la' mues
tra r€sultasen de categoría inmediata inferior a la declarada
en etiquet.as, sólo se permitirá como tolerancia el 5 por 100 en
{{Extra» y el l(} por 100 en «Selecta» En {~uanto a la categoría
«Standard», queda limitada. por la naturaleza .excluyente de
las condiciones generales y/o especificas que, para cada pro
ducto. tengan este carú.cter.

IV. COMISIÓN CONSULTIVi\ NACIONAL DE CONSEHV'\~~

DE HORTALIZAS

1. En la DIrección General de Comercio Exterior radicar;¡,
bajo la presidencia del Director general o funcionario en quien
delegue, la Comisión Consultiva para la Exportación de Con~

servas de Hortalizas,

Senm Vuc:de:,. natm; de dicha Comisión los Delegados regio-.
nales de Comercio de Murcia y San Sebastián. asi como los
Inspector",.; f;{'] 801V1L1':, Jefe-s de las Zona.s del Sureste y d~l

Norte
A las rHID¡One,' ele la Comisión Consultiva deberáp. ser con

vl}cados, de a.cuerdo con la naturaleza de los asuntos. otros
Delegados rH',iona1es de Comercio, así como los Inspectores
del SOIVRF: 'interesadm< en loo mismos.

2. En las Delega(:iones Regionales de Murda y San Bebas
tián radicarún, bajo la preRidencia d-€' los Delegados regionales
respeel.ivos, las Subcomisiones Regionales Consultivas de Con~

;:;ervas de Hortalizas.
:3. Las posibles consultas y propuestas relativas a la apli

cadón dp la presente dísposición deberán formularse cerca de
la eOlTespondiente Delegación Regional o de la Oficína del
SülVRF: ,sj fueran relativas a extrem-oR puramente técnicos
de laR normas.

Es;·os Org-sniSlnos, oída la Subcomisión Consultiva Regional,
elevarún SllS informes a la Comisión Consultiva Nacional, quien
los s{)metp~"\ ('11 M1 CflSO, fI los Servicios Centrales competente&

V. NORMAS ADMINISTRATIVAS

1 Si.".Iemll di liU'n(:ius.--La exporta-eión se autorizará por
el sistema de licrnci;<" globales por c,ampaüa e individuales
por operRCl()lL

Porirán ('cllceder Jieulcias para cada uno de los productos
a que se l'efieren la3 presentes Normas aquellas Delegaciones
Regiol1flles que estén facultada,,, para el1-o. de acuerdo con la
l"p.solución de la D.irecciÓn General de Comercio Exterior apa
recj'c]a, en i'J «Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero
de 1963

Tran:ütul'iamente. v hasta tanto no se dieten normas es·
pectn(:a~;, podrún autorizar, previo informe del SOIVRE, licen
cias de ('xjY!'rtación df' nuevas elaboraciones de conservas de
hortaiizas que no se hallen reguladas especiücamente por estas
normas. En e~te caso, las licencias deberán ser necesariamente
iHdiyidua1t's v por operación.

2. Vl'nta >' precíos.--No se pe-rmitir:t en ningún caso la
ven!a pn t'ümignacion para estos prodllctoS. y sus licencias
DUO :,f' 3ui.ori2al'án. por consiguiente. condicionadas a que la
vent [l, se rf'::ülee f'11 llrme.

A pf'l:kiún d€'l Siudieato de Frutos y Productos Hortícolas,
y a propuesta (le In Comisión Consultiva, el Directo~ gen~al de
Conwrcio E:deriut"' podnl, decidir la fijación de preclOs mln1mos
de expo-rt3c1ón cuando las eircunstancias comerciales as! lo
aconsf'JP!l

Normas específicas

:..' CONSERVAS DE AI,CACHOf,\S

AlcmfCi'

En e~;t,as C10lmas se- regulan las condiciones que deben reunir
para ]a exportación laB conservas de alcachofas (<<Cynara SColy
nus L.,}j preparadas a partir de las inflorescencias de la cita
da pbnta.

Denominacionf':, t'ornerciales 11 detiniei6n

2.] Denominaciones comel'Ciales:

Las eonservas de alcachofas se amparm-án en las denomina
ciones comerciales {(corazones de alcachofas al natural», «fon
düs de alcachofas al natural», «alcachofas aliñadas o marína
ted», complementadas, en su caso, con las expresiones «en mi
t.ades» (1 «(;~n eum·to;,»>, y «pme de alcachofas al natural».

2.2 Definiciones:

C01'azone::; dI.' alcacho1a o alcachofa al natural.--Se utílizarün
para esta ('laboración los capítulos desprovistos de tallos y
brácteas exteriores corüÍ-C€as. quedando solamente, por tanto.
el rf'ceptúcul0 ~' las bráct€as tiernas int€'rnas.

Fondos df' alcachofa.-Es el producto preparado, eliminando
totalmente las brácteas de los capitulos. Sólo quedará el reee-p
túculo debidamente- arreglado para su presentación.

Puré de alcachofa.-Es la denominación que corresponde
cuando los productos anteríores se presentan previamente tri
turados y tfJ,mizado.'>.

Alcachof:l3 uliflaclas () marlnated.-Es el producto entero o
troceado con adición de aceite de oliva 11 otro aceite vegeta-l,
vinagre Q{-: vino y ~s-pecla~.

•
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3. Condicione~' especíjicas exctuYente~ :,1, Denominaciones c01nerCiale~ 7J defimciaues ,
3.1. Según se ha dic110, las aJcaclloíus estaran preparada:;

de acuerdo con su forma de presentación; en todo caso CUUl
plírán con las condiciones generales del capitulo II que les
resulten aplicables y deberán estar desprovistas de tallos. Eli
minadas las brácteas exteriores, las que permanezcan serán
tiernas, quedarán firmemente unidas al receptáculo y estarán
debidamente recortadas. Igualmente se excluirán las inflares
L'eucias con excesivo detjarrollo,

3.2. La presencia de brácteas sueltas no superara en caoa
envase el 25 por 100 del número de alcachofas.

3.3. Bajo la denominación «al naturah> podran emplearse
los ingredientes autorizados en el capitulo n.-l.8., pudiendo sus
tituirse total o parcialmente el ácido cítrico por jugo de ji.

món. El ácido cítrico o el jugo de límón podrá emplearse,
sin declaraCIón. en la canti-dad necesaria para ajustar el pH al
intervalo 4-4.5 en el proceso de fabricación.

::." No se permitirá la adición de agentes conservadores.
3.5. Lo"S peSOs mínimos neto y escurrido que se exigir{t:l

a estas elaboraciones mn los que se fijan en los cuadros ane
jos 2 y 3.

4 Categorías C01nerciales

Corresponde aplicar a cada una de laR diferentes denomI
naciones definidas en el apartado 2., y con carácter exclusivo,
las siguientes categorias comerciales:

- Corazones y fondos de alcachofas al natural:
«Extra}~, «b o «Selecta» y «JI» o «Standard».

- Corazones y fondos de alcachofas al natural en ~itad.es

o cuartos y alcachofas aliñadas o marinated:
«1» o «Selecta» y «1I» o (Standard»

- Puré de alcachofas:
Solamente categoria «Standard», debiendo presentar co
lor normal, sin oscurecimientos, y cumpliendo las comli
cíones generales aplicables del capítulo lI.

Las exigencias de los factores de calidad por los que se ca
racterizan las categorias comercia.les de estas conservas se ef'
tablecen en el cuadro anejo número 4.

5. Estimacitm de conceptos y jactares específicos

5.1. Resulta de aplicación 10 establecido en el capítulo In.
5.2. Calibre.-Para los corazones de alcachofas se establece

la siguiente escala de referencia de calibre, expresada por e:
número de frutos que en elaboración normal pueden envasarse
en el bote de medio kilogramo:

2.1. Denominaciones
Las conservas de espárragos ~;t~ ampararan exclusivament~

bajo las denominacichles siguientes de acuerdo cün su forma
de presentación:

((Esparragol:>;) o «Esparragos enteros».
«Espárragos cortos).
({Yemas tie espárragos».
«Espárragos cortados».
«Tallos de espárragos)).
((Puré de espárragos».

2.2. Definiciones:

Espárragos o espárragos enteros.-Constituídos por la c~
be7.a y parte adjunta de tallo cuya longitud total sea igual o
menor de 17 centimetros y ~uperior a 12.

Espárragos cortos.-Constituidos por piezas con cabeZa y
parte adjunta de tallo cuya longitud totai sea igual o inferÍ\.)Y
a doce centímetros y superior a siete.

Yemas de espárragos.-Constituídas por piezas con cabeza
y parte de tailo adjunto cuya longitud sea igual o inferior <1

SIete centímetros y superior a tres.
Espárragos cortadoR-Constituidos por trozos tiernos de tres

a siete centímetros de ~ongitud, cortados transversalmente y
con un mínimo de unidades con cabeza del 25 por 100 del peso
escurrido del bote, salvo declaración en etiqueta.

Tallos de e~;páITagos.-Constituidos por trozos pelados sin
cabeza. cortado.:: transversalmente, CUTO tamaÍlo será menor de
siete centimetros.

Puré de espárragos.-Es el producto obtenido de turiones o
partes de los mismos cocidos y tamizados sin adición de agua
u otro liquido.

3. Condíciones especificas excluyentes

3.1. Unicamente podrán emplearse como correctores el azú
car. la sal común y el ácido citrico, de acuerdo con las prescrip
ciones de uso fostablecida,.<> en el capítulo JI.

3.2. El cloruro de estafio, como estabiliZador de color de
los turiones en 108 envases de vidrio, quedará supeditado a
las limitaciones de aceptación establecidas en el país de de5
tino, sin que en ningún caso la presencia de Sn sobrepase de
20 p.p.m.

3.3. Para los esparragos enteros y los esparragos cortos, la
longitud media de las piezas no será inferior en más de un
centímetro a la longitud interior del envase.

3.4. Se eXigirán los pesos m1nimos. escurrido y neto, que
figuren en el cuadro anejo número 5.

4 cateflorias comerciales

B) CONSERVAS DE ESPÁRRAGOS

1. Alcance

6.1. Además de las exigencias generales de marcado (capí
tulo n, ap. 3), en las etiquetas de corazones de alcachofas en·
vasadas en formatos menores de tres kilogramos se hará cons
tar el número de los mi....~lOs en que puede oscilar el contenido
de cada recipiente, con una variación de tres unidades para
el bote de medio kilogramo, de dos unidades para el de un
cuarto de kilogramo y la que proporcionalmente corresponda
en los restantes. Para formatos de tres kilogramos y mayores,
la variación será de diez unidades.

6.2. Las declaraciones de peso son las que figuran para
cada formato en los cuadros 2 y ;) ya citados.

6. Marcas y leyendas específicas

Las formas de fabricación correspondientes a espárragos o
espárragos enteros, espárragos cortos y yemas de espárragos
serán clasificadas en las tres categor1as comerciales:

((Extra».
{(1)> o «Selecta»; y
<dI» o «Standard».

Los espárragos cortados podrán ampararse en las categorías
{(1)~ o «Selecta», o «II» o «Standard».

A las restantes formas de presentación, así como a las pre~

paradas con espárragos sin pela.r, se les aplicará solamente ia
categoría «lb o «Standard».

Las elaboraciones de espárragos verdes, solamente en ca·
tegoría d» o «Selecta» y «1I» o «Standard».

Estas categorías vendrán delimitadas de acuerdo con las
exigencias y tolerancias que se seúalan en el cuadro 6 para los
distintos factores de calidad.

El puré de espárragos se amparará exclusivamente en ca
tegoría «lb o «Standard» y presentará color típico, sin oscw·e
cimientos y sabOr y color normales y agradables -de eRpárrago.s
frescos en conserva. .

6. De20a25
L De25a30
8. Más de 30

3. De 12 a 14
4. De 14 a 16
5. De 16 a 20

O. De SaB
~ De 8 a 10
2. De 10 a 12

•

Regula la presente norma la exportación de conservas ch
boradas a partir de turiones o tallos carnosos de la esparraM

guera (((Asparagus officinalis») tiernos, frescos, sanos y limM
pios, envasados al agua, con pOSible adición de correctores y
esterilizados, mediante empleo exclusivo de calor, en envases
herméticamente cerrados.

Podrán prepararse pelados o en estado natural y preseuM
tarse enteros o cortados. Comprenden los tipos de espárragos
blanco, verde y blanco con cabeza verde o morada.

5 Estimación de conceptos ('-"ped/ieos

Sedimentos.-Be medira en tanto por ciento de la altura
que ocupan las materias sedimentadas, dejando reposar el li~

quido durante diez minutos.
Uniformidad en longitud.-Determinada la diferencia entre

la mayor y la penúltima de las unidades, la estimacíón de Uni
formidad se hace por el tanto por ciento que representa esta
diferencia respect.o a la longitud n1<"(vo1'.
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Calibrado.-En los eSp{l.rragos .':ie elltiende por calibre b ni'.l

yor dimensión de las secciones transversales, definienclose cnda
denominación por los siguientes intervalos;

Denominación cali.bre

---~._-------------

Diúnli'l'"()
en ll11n

2,2.3, \<JuctiRR verde~ en t,rozoS}).-Conesponde esta denomi
r;V.ción cuand(; cortados los frutos transversales, los trozos tie
nen una longitud igualo mayor a 2,5 centímetros sin llegar a
SeIs.

2.2.4- «JudH1s verdüs en h'OZOB lipo men€stra».-En esta pre
-.;entución los LrüíWS. también proeedentes de cortes transversales.
seran menores de 2,h centimetro:;,

6. Marcas y leyendas ei:pedfieas

Además de las exigencias generales de marcado ¡capitulo n,
punto 3), en las etiquetas deberá cnnstar::

6,1. El calibre del espáJ'rago expresado por una de las de
nominaciones admitidas en el punto 5.

6.2. La aclaración «sin pelar», cuando ésta sea la forma
de presentación.

6.3. El color del turión Luando no sea «blanco}).
6.4. El porcentaje de yemas en las elaboraciones de {({~,':;

párragos cortados». cuando este sea menor del 25 por 100 rc:s·
pecto del peso neto escmrido, expresado en letras de tamaiio
no inferior a cuatro miHmetros.

6.5. Las declaraciones de peso d,,~ acuerdo con las que figu
ran en el cuadro anejo número 5.

BlanCO.-Podran recibir esta calificación lo,', turiones de co:cr
j)lanco o bbnco-an1ari11t~llto típico: en ello{; :-;e admiten cabe
'las ligeramente moradas

Verde.-EI verde tlpirO del turión, variando d~ v"f'rc1e cl;Il"':¡
a verde amarillento.

Cabeza verde o moracla.-Se aplica est;l calificación rd~1J

1'jón blanco o blanco-amarillento con cabez;J verde. verde-ama
rillento o morada, pudiendo extenderse ef)t.:" ~oloraci6n ha";Lll
la mitad del tallo.

Fibrosidad o dureza.-~-Se considerarán fibrosas o duras aqlk'
Has unidades o partes de las mismas que por su textura a(:ll~

:sen condiciones poco agradables de comestibilidad.

Def-ectos.-Se estimarán defectuosos, quedando :~lljetos a la~

tolerancias máximas seüalad.as para las di¡:;tint:"ts formas de
presentación:

Los turiones que por longitud o calibre no cOIT€'spondan a
la declaración.

Las unidades huecas, librosas, durm:, senf'iblemente mal fOJ··
madas o defectuosanlenu; cortadas.

Los turiones con puntas deterioradas, Iotas o l.'-hiertas.
Los que presenten sombras pardas, manchas en general y

lesiones de causas meefl.lri('~l~ o biológicas.

rnferi-or a 7 milimetros.
[nferior a 8,5 milímetros.
[nferíor a 10 milímetros.
Superior a 10 milímetros.

______Limites _

..••. : ··h· .. ·

Denominación df'J. UlJibre

;). Esti1ml(:i(11t rú' cOllcrplo:; f'specijícos

4- Cafc(joria.\ comerd(J{c,

Adern;l:-; ([;o 1:H e_'i~~enci,¡,;-.; gt;l1I;~rales de] capítulo II. se esta
blece:

:U. Las .iudías de diámetro igualo mferior a 10 milímetros
no podrún contf'ner semillas que hayan alcanzado su completa
rnadurez,

3.Z. No se pu'müe la presencia de aditivos conservadores.
3.3. Como rf'p'rdecrdorN', S(~ permite el empleo de colorantes

orgúnicos a base de clorofila, o cua1qnier otro admitido por los
paises de destino.

3.4. Se permit,inl pl empl€o del carbonato o bicarbonato t,ó
dieo o de los llidróxidos alcalinos- como estabilizadores de color.
En estos easos. el pH no pasar;"t de ocho.

~{5. En cu,¡lquiera de sus formas de presentación. a estas
c:onser\'8.s se les Fxigirán los pesos mínimos neto y escurrido qUe
fi2uran en el el1ndro :<ne-.io núnwJ'o 7.

podn'tn ampararse {'11 las categorías comerciales «Extra» y
((J» o ((Selecta» y <dI» o «Standard)} las elaboraciones de judías
(enteras» y «troceadas»; las «judías en tiras» y las «troceadas»
«tipo meneSiTD.{), sólo f::e ciasHicarún en la categoría {(Standard>"

Tolerancia En filamentos i,llebras).-Víen€' definido por el
Umlo por ciemo en n~¡a.ción con el peso escurrido de las unída·
des que presenten hebras () J1lamentos ofreciendo apreciable
resistencía a la. tracción. A estos efectos .se consideran hebras
resistentes aquellas hebrns de por lo menos dos centímetros de
longitud, que soporten un peso de 220 gramos sin romperse du·
mnte cinco minmos como mínimo,

Calibre,-Viene definido por el díametro máximo o anchura
de la vaina c¡.;presado en milímetros, correspondiendo a los ín
tervalos que a continuación .se .señalan las siguientes denomina
CIOnes:

;<Exti'afinas»
:lMuy finas»
«Finas»
xMedíanas»

Mús ck 1:1
D(' L4 ¡l lu
De 11 a 14.
De 9 a 1L
De 111€n05 de 1:1.

Co:or:

(Extra-gruesOJ) o «(ColosaL)
((Muy gruesü}) o «Titún»
({Gruesct})
«Medio»
«Delgado»

el CONsn,VAS DE JUDiAS VFRnF::S

1. Alcance

Esta norma regula específicamente la exportación de la
conserva de judias verdi:'s, elaboradas a partir de frutos tier
nos de la eSp€cie <rPhasolus vulgarís L.». preparados de aCUTc'r
do cOlÍ su forma de presentación, envasados al agua. con o sin
adición de sal y esterilizados por calor en envase hermética~

mente cerrado.

2. Denominaciones comerciales y dejinicíonc:;

2.1. DenominacioneR.--Las conservas de judias verde;; pue-
den presentarse bajo ias siguíentes denominaciones:

a) ({Judias verdes), o «judía.", verdes enteras».
b) «Judías verdes cortadas», con las variantes:
«Judías en tira.!'m o «judías verdes en tiras}}.
«Judías en trozos>, o «judías verdes troceadas}}.
«Judias en tTozOS tipo menestra}}.

2.2. Definiciones.
2,2.1. «Judías verciesl,.-En estas elaboraciones ia legumbre

se presentará entera, despuntada y deRprovista de hebras resis
-(entes.

2,2.2. {(Judias verdes en tiras».-La preRentaciún :=:e ampa·
rará en este nombre cuando las vainas de los frnto~ ,':;c ha?ím
cortado longitudinalmente,

La tolerancia del calibre viene expresada ~n tanto por cien·
1,0 respecto al peso e.'iCUlTido de las lU1idades que correspondan
a los intervalos inmediatos al declarado.

Troceado.-De acuerdo con las longitudes establecidas en
2.2. para cada fOl1na de elaboración, la tolerancia de troceado
vendrá determinada por el tanto por ciento, en relación con el
peso escurrido. de laE unidades que diserepan de la forIna de
clarada.

Defeetos,~-Se (:onsiderarún como tales y quedarán sujetos a
tolerancias ::

Las vainas rotas, decolorada.s, manchadas o que por su tex
tura carezcan de adecuadas condíciones de comestibilidad.

Los granos o ,semillas sueltos (excepto en las elaborácíonE"s
«en tiras}».

Hebras y punt.as sueltas.

G Marcas y I-°lwndas específicas

Ademtts. de lo exigido en Il-3, las e-tiquet,af; amparando con
Sf'nras de judías verdes deberán declarar:

6.1. El calibre, que se expresará de acuerdo con las deno
minacíones definidas en pI punto 5.

6.2. La categoría comercial, que se expresará mediante las
fórmulas usuales, excepto cuando se trate de «judía extrafina>J.
En este caso, la declaración de categoría vendrá precedida ne
cesariamente de la palabra «categoría» o su equivalente en el
dloma dl'l l)Rí:-: <11' dt';,tinn }' ;.;e colocani a continuación o deba.jo
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de la deuominaclOD comercial. sill mterposición de otras leyen
das o dibujos, con caracteres de tamaño igual o mayor que
los empleados eh la declaración de] calibre.

6.3. La mención «reverdecida}}, cuando se haya empleado
alguno de los productos a que se refiere el apartado 3.3.. con in
dicación expresa del producto empleado.

D> CONSERVAS Df: PIMIENTO:-:

L Alcance

La presente disposición regula las condiciones que deben
reunir para su exportación las conservas de pimientos pre·
paradas con frutos de variedades de la especie vegetal «Cap
sicum Annurn», Sanos, limpios y maduros, elaborados de tal
forma Que el producto final quede convenientemente cortado, pe
lado, desprovisto de corazón y sin semillas.

Podrán exportarse en los tipos ({!'ojo», «verde» o «amarillOll

2. Denominaciones comerciales ?I definiciones

2.1. Denominaciones comercia.les.--Las conservas de pimien·
tos podrán presentarse bajo las siguientes denominaciones:

«Pimientos» o «Pimientos enteros»
«Pimientos en tiraslJ
«Cuadros».
«Trozos» (irregulares).
«Pimientos enteros y tro7.os»)<

Estas denominaciones podrán completarse con la palabra
«morrón» y las de color correspondi'-'lltt' al tipo elaborado.

2.2. Defíniciones:
2.2.L «Pimientos» o «pimientos enteros»,-8e c<msideran pi~

mientos enteros los que conservan su forma oriKinal, permi·
tléndase un ligero recorte en los extremos y la existencia de
frutas abiertos.

2.2.2. «Pimientos en tiras» o «cuadros».-Corresponderán a
la forma de prelientación que su nombre indica, cortando los fru
tos de forma regular.

2.2.3. «Pimientos en trOZúS».-La industrialización de trozos
irregulares procedentes de recortes de otras elaboraciones podrán
ampararse en esta denominación.

2.2.4. «Pimientos enteros y trozoS}}.-Se considerará como
tal la fabricación cuyo porcentaje en peso de los trozos no su
pere al 50 por 100. del fruto contenido. No se exigirá que los
trozos sean de forma o tamaflo regular; sin embargo, el porcen
taje de trozos de superficie lnfelior a seis centfmetros cuadrados
no podrá exceder del 5 por 100 del total de los tro?:O~.

3. Condiciones específicas e,T:cluyentes

Sin perjuicio de lo establecido en ei capitulo 1I (condiciones
generales que resulten aplicables), las conservas de pimiento
cumplirán los requisitos siguientes:

Se prohiben partes verdes en los pimientos rojos.
No se admitirá la presencia de restos de piel quemada o sin

quemar, salvo pequeñas particulas en lOB extremos.
No se admitirán en estas elaboraciones manchas de piel ni

restos de cáliz, pedúnculos o corazón, ni un promedio de más
de ocho semillas por fruto.

Sin especificación expresa, podrán emplearse como correcto
res o ingredientes, 10B que se citan en el capitulo II. punto 1.8.
y además el aceite de oliva y el vinagre de vino. <

El ácido citrieo se pOdrá emplear en la cantidad necesaria
para ajustar el pH al intervalo 4-5 en el proceso de fabri
cación

Los pesos mínimos exigidos serán lo~ que figuran en el cua
dro número 9.

4. Categorías comerciales

4.1. se establecen para los pimientos enteros las tres cate
gorías comerciales «Extra», «1» o «selecta» y «II» o «standard».
que vendrán determinadas por los factores de eolor, consisten
cia y uniformidad que se detallan en el cuadro número 10.

4.2. Las elaboraciones de pimientos «en tiras» o «cuadros»
se ampararán en categorías «Extra», «1» o «Selecta» y «1I» o
«Standard».

Los «pimientos en trozos» (irregulares), y los «pimientos
enteros y trozos», en las categorías «1» y «11», haciéndose la
caracterización dE" las categorías comerciales de acuerdo con
las exigencias establecidas en el cuadro número 10 para los fac
tores de calidad que les resulten aplicables.

4.3. A las conservas de pimientos «verdes» y «amarillos» se
les aplicarán las disposiciones anteriores, salvo en lo relativo
al color. que deberá ser Verde o amarillo, con la misma unifor
midad exigida para los rojos.

Pimiento,') di vinagre

Es el produclo pl'eparado a partir de] pimiento entel"O o trO
ceado, sin pelar, con adición de vinagre de vino, especia~ y edul
colorantes u otros productos admitidm' pm los paises de 'ies
tino.

Podran pre.qentar.se eTJ las (jistintHi' forma> ddinida" ten d
apartado 2 de este capitulo.

Le seran aplicables, St~gún la forma ele prcsentacirm, las ca
tegorías comerciales que se establf'cen en el Dpartado 4, carac
terizadas de acuerdo con las exiv,eneias que sefla-Ia el cuadro
número 10 .v las de color h que SE' rpfipl'p el ap8rütdo 4.3.

G.1. Además de lo dispuesto ¡.;obre nW,l'cado t:J1 ("¡ capitulo 11.
,.;erú obllg'ator)ohacer constar la:~ palabnt::> «si.n pelan) o «en vin~,

gre» para las elaboraeiones a Que hace referencia el apartado S.
así como las de {{verde}} o «amaTillo}}. para las COl1..'iel'Vas de este
tipo de color.

6.2. Es potestativo completar in df>ltomlnación comercial con
las palabras (rojo» o «morró1l)}

Alcance

F...sta norma regula las condidones que debE~n reunir las con
servas de toma:e preparadas con frutos suficient€mente ma~

duros de algunas variedades de «Licopersicum Sculentum Moell).
contenidas en enVU!ies hermétieamente cenados y f'sterilizado~

por caloL

Den01ninudonf's c01nl'H~iales .11 dl'tinicio'J/I-',;

2.L Denomínaciones.-·-Las conservas de wmales pueden pre·
sentarse en los tiPOf; c1r- elabül'ación denominados comerchtl
Irtente:

Tomate al natural pElado o tomate ('ntf'ro pelado.
Tomatp :ü natural peLtda truc-eudu
Jugo dt, tomati:'.
Jugo de tomate concent.r.atio
Puré de túrnate.
Pasta de toma te.
Concentrado de tomntt'

2.2. Definiciones.
2.2.1. Tomat-e al natural pelado.--Es d produeto obtenido de

t.omates entero..<; convenientemente pelados.
2.2.2. Tomate al natural pelado troceado.-Es el producto Que

reúne las características del anterior '?ll el eual los frutos se
presentan troceados.

2.2.3. Jugo de tomate.-Es ('1 produeto compuesto dc liquido
y pulpa que se obtiene por presión del fruto maduro, del qtlP

previamente .se han eliminado la~ pieles y semi.llas. Habrá sido
esterilizado por calor o pasterizado. pudiéndose presentar con
~al o sín ella.

2.2.4. Jugo de tomate concentrado,·--Es pI producto obtenido
de la concentración del jugo de tomate

2.2.5. Puré. pasta y concentl'Rdo,~Son los productos Que se
obtienen a partir del fruto maduro, triturado. pa~ado por ta
míz, y conveníentemente concentrado

iI Condiciones especítícQ<; e:'l:clu!lenles

Sin perjuicio de lo establecido en el capitulo II (condiciones
generales), las conservaR de tomate cumplirán los requisítos si
guientes:

3.1. El múximo de impmezas mineralc~ admitidas E;S el
de 0.3 por 1.000.

3.2. Tomate pelado (enteros o tl'oceado..,>l
3.2.1. El mínimo de sólidos solubles admitidos será de cuatro

Brix.
3.2.2, El valor máxímo de pH será 4,8.
3.2.3. Sólo se tolerarú el empleo de con.<;ervadores en las

condiciones estrictas esta.blecida~ en el punto 1.9. del capitulo lI.
no pudiendo emplearse. en est€ caso. la. expresión (mI naturah.

3.2.4. No se admitirá la presencia de frutos con partes ver~

des o faltas de color que afecten al aspecto general del pro
ducto. ni con manchas de otro color. especialmente negru.'i.

3.2>5. El producto estará exento de restos de cáliz y pe
dúnculos.

3.2.6. En tomate troceado. el porcentaje de semillas no pasa,.
rá del 7 por 100 del peso neto.

3.2.7. Se exigirán los pesos minimDs seí1alados en el cuadro
número 11.
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ENVASES

(~UADRO NUMERO 1

GARCIA-MONCO

2
2
2
2
2
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

3
3
3
3
4
3

3

1.800
1.600

480
240
125
115

Tolerancia
+

Peso e5Currído
en gram-os

230
:-l60
312
226
2U
l(Fl

170
1[\2
l:W
]06
71

CUADRO NU1\1ERO 2

2,970
2.65Q

800
40n
210
1-85

8.740
4.590
:UQD
1.78'5
1.80D
1.275
1.{l25

900
8'50
6:17
525
425

Capacidad
e c.

Peso neto
en gran1QS

-~'---~--~-'--
-_._----_.~-_.~_.-

D,'ll()rJIHl<lCÍ('¡J l' 11H'r '],1,)

====.:

jO/l
;)/1
?::lí)(}- (A·]o)

:{,'1
2 kilügrmnns
j ,5/1 ....
e' libras

kiJogramoiargo
kilogramo

::. 4 kilogramo
;;, kilogrmno

':Z kilognnno
;:~ onzaéi
12,.) onzas
JI unzas
(; onzas
1'4 kiloe:n¡!l1o
6 011r,H;-;

t :) kilo~nll110

J ti kii00:r~l.mo

4 onzas
1 '8 kiJu!1r:ano
1/12 Ó 2,lj Oll7.Jb

('all;H'itÜH!if''' lt'óríca:~ para eada fOI'mato en ceniímetro~

I'úbkos y ,:;aIS tolerancias

¡'.2 U.:uuL.ldr:ll iÜ.'i <4l'ác1{) de conceuLración, que se expre-
c;,t!'¡\ mdi;-;Untanit'nt.: pOi la denominación de; producto o Ilmué
i'caawnL". po' pi lllLcrvalnl. en grados Brix, :";€gún lo estable
':ido en el apanado ~;:Lj

Quecb del'o::::üda Lt Oroen iJllllist.eriaJ de 2;-j: de julio de 1966.

¡,(} q¡W comun;cu u "il. L para ;~u conocimiento v efectos.
Dios guarde '1 V J muc1ws aúo:;
-:','Ltürid '.;C íl<- mur7n di l(~ilH

Fonn: to {jpi bote

Pt''iO'i mlllilllO'i {~"Xig-ido'i a la conserva de corazones
de alcachofa

:l,:L:l (A _. W) , .
:¡ /1
1/1 I
l/:¿
Pk- níe (8 onzas)
'4:"i. Estimación dc conceptos específicos

3.3. Jugo, pasta, puré concentrados
a.3.1. La acidez total ({~xpresada ell údoo dtneo <:>.l1l1idro)

l\:Jerída al extracto seco, deducidos los clOlUroS cuando [laya
habido adición de éstos, no excederá del 14 por 100.

3.3.2. Exclusivamente para Ios botel'. de tre", kílogra.nHh .Y
superiores de acuerdo con las condicioneB crJl1cretas del capi
tulo II, punto 1.9. se tolerara el empleo de conservadores en
las pastas, puré y concentrados. En estf' ca~.o no flüdT;\ dL'lHJ

minarse natural.
3.3.3. Los sólidos solubles de estos prodllct(j~ :ce ') lu:~L'LITl

a los siguientes limites'

-Jugo de tomate: 4,5 grado...'> Brix. como mmimo
-Puré de tomate: Comprendido entre 5 y 12 gmdo;:; BI'L
-Pasta de tomate: De 12 a 18 grados Brix.
~Concentl'ado de tomate y jugo de tomaU, cnnCi-'ll1l ;¡(l0'

¡,1ús de 18 grados Bríx.
--Concent.rado simple; De 18 a 23 grados Brix
-Concentrado doble; De 28 a 30 grados Brix
~Concentrado triple: De más de 30 grad{)s Bri,,_

3.:~.4. Para el examen microscópico por f'1 método Hmvn: d
.';e señalan los siguientes límites en el recuento de moh();~'

Hasta el 20 por 100 de campos positivos, para lo;.; Jugos.
Hasta el 50 por 100, en la categoría «Extr:,\}), para los delll,iS

preparados,

4.1. Tomate al natural pe1ado.-8e admit.en tres categoria:;
comercíales: «Extra», «h o «Selecta» y {(lb o «Skmdarcl)), que
vendrán definidas por los factores color, defectos y porcentujts
de frutos enteros, cumpliendo para cada categoría lo que se
especifica en el cuadro número 12.

4.2. Tomate al natural pelado troceado.-Sólo se c1asificarú
en la categoría «Standard» de acuerdo con la<; e"-ürencins del
C\ladro número 12 que le sea.n aplicables

4,3. Jugo de tomate.-Son categorías comerciales aplicables
a este producto la «Extra}) y «En O (;Standard» definidas por
factores de calidad (color. sabor, hmnngeneid:'ld \' defrcto I dE]
:cjguíente modo:

Categoría «Extra»:
Color: Típico de tomate maduro.
Homogeneidad: Suficiente para evitar la i f'J)Cj('nl'i<:l :1 "'¡):l'

ración en capas at trasvase.
Defectos: Prácticamente exento.
Sabor: Característico del tomate maduro

Categoria «II» o «Standard»:
Color: También rojo, con discreta totenmcia sl {lseurec]

miento.
Homogeneidad: Ligenlmentf~ inferior a 1;1 de la categoría

«Extra»,
Defectos: En ningún caso afecL:!rún sensilJlpmentf' al as~'e

w del producto,
Sabor: Típico del fruto,

4.4. Puré y pasta de tomate.-Se les aplicarán las categorías
(¡Extra» y «Ih o «Standard» con las mismas exigencias esta
blecidas para el jugo de tomate, a excepción de la estabilidad
en el trasvase.

4.5. Concentrado de tomate y Jugo de tomate concentrado,
Se les aplicarán las categorías «Extra}} y «II,) o «SLandard», de
acuerdo con la diferenciación en el factor color que se esta·
blece para las mismas en el jugo de tomat€.

4. Cateflorias e011lercialcs

CUADRO NUMERO 3

==.==c= =======

Pesos mínimos exigidos a la conserva de fondos
de alcachofa

Peso escul'l'1do
en gl'aInOs

Peso neto
en gl'amos

5.1. Fruto ent.ero es aquel que mantiene ;iU forma original
aun cuando aparezca algo aplastado, magullado y/o recortado
por las manipulaciones previas al proceso de conservación.

5.2. Los sólidos solubles deberán entenderse referidos a lec+
turas al refractómetro, hechas las correcciones de temperatura y.
ell su caso, de adición de cloruros.

A estos efectos se estaNece el 1,5 p-or 100 como estimación
elnpirica de los cloruros propios del frut-o ,sobre el resultado
dado. tomando por base los cloruros totales del ploductü_

6. Marcas y leyendas especificas

Además de lo dispuesto con caráctel general {:on f'l C'apita!u TI
~iohre el marcado, deberá cumplirse:

6.1. Dec1araeión de los conservadores, en el L8:;;) de hillx']';'"
utilizado.

1
1':2
Flall\a.-12.5 {¡117a.s
1/4

SOO
400
3:10
1-85

440
220
175
11Q
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Exigencia" de los factores de cal ¡dad t'H cada ('ate~oría comercia.l

¡Características mínima:o. y toleranCias \

B. O. del R.-Núm. 85

CUADRO NUMERO 4

Líquido de gobierno
Color

Defecta.q
Calibre i número de piezai:' en

bote de 1/2 kilogramo) í 1)
Fibrosidad (tolerancia en núme·

ro de plf'ZaS afectada:::; l.
Homogeneidad

(,¡:¡:xtrull

Límpido .
Blanco amarillento

Prilc1"icanwnU' exenta

Diez xi mús

,PracLicamente ninguna
11 a 1,5

\(K(']!:'cta)}

Ligerament.(' upalescente
Blanco amarillento

Buena self'ecion

Ocho (j mas

10 por ¡(lO
1 a ]5

(( ¡ 1)) 0 «Standard})

¡ Opalescente.
i Gris verdoso claro, aceptándose
. oscurecimientos ligeros... ¡Cumpliendo condiciones mínimas.

le'"1 CinCO O más.

1

20 por 100.
1 a 2.

(1) Proporcionalmentl" a ;-\1 capaeicl:H¡ f.kberá '_~ntenderse la ref eren-cía de contenido de alcachofas en cada [annato.

CUADRO NUMERO 5

Pesos mínimos exigidos a la coni>erva de- espárragos

f'ol'm:tto

Peso escurrido en gramos

I Peso net"
FU gramos

I
------1---------

P,(~"O escurri.da en gramos __ 1
--- ---------- .,-~----------

E-;pár-ragos Yemas. corta-
enteros dos y tallos

y cortos de espárragos

F'ormato PeCiO neto
en granlus Ec;pál'ragos

enteros
':! cortos

!Yemas, corta
dos y tallos
de espárragos

3 1/3 .... , ........... ::;.0'50 1900 1.3-00
3 bruto ....... , ...... 2.650 1.700 1.600
2 kilogramos 1.750 1.200 L15<)
1 1/2 1.2'50 3-50 780
1/1 ...............

1
340 550 500

J/4
I

615 420 400

3/5 ..
1/2 .
13 onzas

¡Pic-nic

1

1/4

'1

500
380
370
300
200

3'50
250
240
170
130

250
240
170
120

CONSERVAS DE ESPARRA(;OS

Exigencias de los factores de calidad en l~ada categoría comercial

(Características mínimas y tolerancias)

CUADRO NUMERO 6

Factores
(En referencias limites)

«Extnw «1» ü «selecta» ~!II» o «Standard»

Di1f'rellcia múxima. 5 por 100. Difen?ncia múxima. 10 por 100.

Hasta el 20 por HlO de tufio- Ha.sta el 20 por lOO de turiones
nes en J /f} de su longitud en 114 de su longítud.

Líquido

Sedimentos .
Color ., .

Uniformidad de longitud
Calíbrado (tolerancia en ca1ibn'~

inmediatos)

:F'ibrosidad y dureza:
Yemas ,.
Espárragos corto.''>

Espárragos cort-os sin pelar
Espárragos enteros " .

Espárragos cOl~ados

Tallos de espúrragos .
Otros defectos no excluyentes.

Tolerancias

Límpido o Hgeramente opales
cente

M8ximo, 15 por 1ilO
N()l'1nal, Rin sombras pardas

:) por lOO

Exenta ..
Ha.;;ta el 20 por 100 de turionef'

en 1/6 de su lor:.gitud

IdelU, idern. en l/;~ de su Ion·
gitud

10 por ]{JO

Practicamente límpido, de co
lor amarillo o verde típico li
geramente opalescente

Máximo, 21) por 100
Normal, toleranc í a s sombras

pardas. en el 10 por 100 de
turiones

lO por 100

Exenta

Idem €n 2/5 de su longitud
En ellO por 100 de las uni

dadrs

15 PO! 10{l

Opalescente.
Máximo, 25 por IDO.

Normal. tolerancias, sombras par
das, en el 20 por 100 de turiones.

Diferencia máxima, 10 por 100.

10 por 100

EXenta.

Idem en 11'2 de su longitud.

Idem en 1/2 de su longitud.

E11 ellO por 100 de las unidades.
En el 20 por HlO de las unidades.

20 por lOO.
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CUADRO NUMERO 7

CONSERVAS nF: .nnnAS V"~R[)ES

Pesos mínimos exigidos ,t la eons~rva de judías verdl"S

5121

Formato del bote

5/1
;:l! 1

1,5/l
1/1
112

Peso IlRto
f'n granl0~--

4.600
2,'100
l,SOl}

fl3(l

41'5

Peso escurrido
",n gramos

2.f¡OO
L4úO

72',)

460
:13(}

CUADRO NUMERO 8

ExigenC'ia:>i de los facture!' de (~alidad ¡lara ('~Hla e:.lh~gori-a

comercial

I Característica.e; nnni.!1).;)$ y tolerancias)

Transparente, con ligero tin- i

te de amarillo verdoso a
verdoso, p r á. e t ie a mente i
exento de materIas en sus- '[
pensión oo. __ •••• De la misma tonaHdad que para

la «Extra)}, pudiendo ser opa
lescente y con escasos sedi
mentos

5 por lQO
10 milímetrü3

Facton'~

LiqUido de gobierno

Color <tolerancias) , 5
Tolerandas e11 filamentos (he

bras)
Calibre maxÍmo

Tolerancías de calibrado:

por 100

((Extra))

"H 110

......... " 110
........ ..•.......... 10

por 100

por 100
mílímetros

«Standard»

De color más acusado dentro de
las tonalidades típicas, opales
centes y con se,dimentos..

15 por 100.

10 por 100.

5 por 100 ._...............»., ...... 10 por 100 .. ... , ..... ,........... 10 por 100.
10 por 100 •••••••••••••••••• « '"" ... 1'5 por 100 .., ... " ...... 15 por 100.
10 PO} 100 ................. 1'5 por WO ...... 20 por 100.

Para redondas
Para planas

Tolerancias de troceado
Tolerancias de otros defectos ad

mitidos :J por 100 10 por 100

CONSERVAS DE PIMIENTOS

Pesos minimos exi~idos

15 por 100.

CUADRO NUMERO 9

Peso escurri.do en gram.os

Formato

._------------------

Peso neto
en gr"mOé:

Elaborac·ión
tradicional

Elaborac,Ión
en vinagre

5 kilogramos _ " , .
3,300 kilogramos (A-lO) ." " .. "
3 kilogramos " ,...........•......
1.500 kilograJUos ..
1 kilogramo Ó 28 onzas .'.- .
1'2 ¡diagrama Ó 14 onzas . " .
1'4 kilogramo Ú 6.5 onzas . .
1.'8 kilogramo Ó 4 onzas ... , _ ..
1'8 kilogramo ó onzas y 1/4

4,60(}
2.970
2.'70{)
L:l2:i

20D
400
190
1t,-)

SO

._==

3.400
2.100
1.000

900
600
300
140

80
65

2.500
1.650
1.500

500
250
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I Curaetel'l::::nU1S l1llJlÍm;¡s .1/ in!,euw: ¡;ü'

Factare,;; "Extr~l)i

Color

80nsistencia , _.. , .
Uniformidad (1)
Tamaño minimo (para trozo~

ilTegulares)

Roju wüfornw propin de! [ru
to maduro

Firme
1 11 L25

Ro~< ¡c:H,;

Fin Ji

1

r:'01 ';'1'

1\,('1\(;.- lirn"
Uln:1.~'ji!f>n:o

(1) En todos lo.., casos se llutOriza la inclusiól'¡ de un trüzu para C(Jlot; lei,;,
Para tiras ::;e ret"n"ira ,1.1 RnellO de las lnÜ,m¡¡::;.
No será de ap!icadón a Jos tmzo~ in',,¡n¡:¡¡'l('

-"1. DF,\() NURII~RO 11

Pt'<,os mínimos exigidos ai tf)m~ti¡· :H'hdo

P,-S.) ,,,;eurrldo
.:n 2,1'8-11105

¡,;' ¡ildPeso escurrido
en gralnos

Peso neto
en gratHOs

Formato· I
~-I

5 kilogramos i 4.500 2.950 1"2kil.Og.rnlJli.'.•~
3,3 kilogramos <A-U}) .. " 1 2.97ü 1.95{} 1 k:logramu " .)~

3'~:á~~r~~~.:.~~~.~~~~~..~~~ I 2.850 1.850 I~'~}r~~,;~?I'n!l;n
r,5k~~~~~~ -: 1

I i:~g;; L~¿g 1
1 4 i,l>1;'n¡¡n,

==========~===~I
'AD!-?ONTi1VIERo 12

COXSERVAS DE TOMATE\L ~~,tTtL.\L

Exigencias de los factores de (~alidad lJara ('i!tl'günu j·OIllf'lTi:t.1

\Caracteristicas mínim8;, y Lol,~tan<..:!,(

Factores de calidad «Extra»

-------------
el))

Color Rojo intenso uniforme propio
del frut-o maduro ROl\) un lunu'iJrepLc cl'l tn'~'_>

m:Hhr propi,(j de] fruto ma·
i! ni

minímo <le frutos en·NÚlllero
teros ..

DefecÚlS
7(} por 100 del peso escurrido
Pnkticamente, exenta y no

más de un cent1metro cua,
drado de pieles por ca<la. 100
gramos de fruto escunído ". Bun~;1 ;p]ecci('tl ,Ji) m,18 ,

centíme1.;ro v medio euadl :,
d0 de pieles por (~:]{!a lO\! l.f! ;\
mo'- d(' fnl1::) (',''CU1Tído umpJienü¡, pxi.gencias mínimas y

no mÚh de ~ centímetros CUR
drade;,; GOl' rada 100 gramos de
ll'llír) 0, cuni,'u.

--, --=-="-=--=~-~.---'=-----,-------,-


